
DERECHO INTERNACIONAL 

EN SUÁREZ Y EN MOLINA 

Don Jaime Víñas Planas hrt. escrito una· serie de artículo& 

bajo el título "El arbitraje internacional en los -escolásticos es~ 
páñoles" (C'.1'., t. 62, pp. 259-273; t. 63, pp, 44-66, 278-293; 
t. 64, pp, 145-174, años 1942-1943). Entre los autores examina
dos por el autor figuran Suárez y Malina. En ellos encuentra. no
tables defectos, que vamos a examinar, 

§ l. DERECHO IN'.l'ERNACIONAL EN SUAREZ 

Los principales defectos que halla en Suárez se refieren a Ja. 
certeza necesaria para hacer la guel'l'il: y al arbitraje internacio
nal; de rtmbos trataremos ahora por separado. 

f. LA CERTEZA Dll LA JUSTICIA DE LA GUERRA 

Suá1•ez, según e: articulista, no exige certeza especulativa de 
la justicia de la guerrn, sino sólo mayor probabilidad; añadé 
qué Suárez, en la d'f'-fensa de esta doctrina, por una parte se con~ 
tradice a sí mismo y por otra se aparta de la trayectoria es-
colástica trazada, entre otros, por Báñez, que exigía, como otros 
muchos, la certezá de la justicia de la guerra (C'.1'., 64, 1943, 
164, 167). 

A) Antés de <Jxplicar lo que hay de cierto en estos extre .. 
mos expondremos breviemente la doct.rir,4 de s,uárez Bobre las 
C(J¡¿tsas de la guerra justa, lo cual nos servirá para que la solu

ción de las dificultades séá más expedita. Sobre esta materia. 
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escribe Suárez en su tratado De Charitate, d. 13, ss. 1-9, Vi
ves, XII, pp. 737-759. 

Antes de toda guerra se há de examinar diligéntísimaménte 
la justicia de la misma, por la grávedad inmensa de este nego• 
cío (s. 6, n. 1). En t!Ste examen no se ha de tener como sufi
ciente para la guerra, principalmente si es ofensiva, sino una 
causa, conforme a de.recho y necesaria, que h1. haga imprescindi-· 
ble; ha dé haber precedido una injuria que no se pue·da repa-
1·ar dé otra manera; pior consiguiente, si se halla una manera. 
pacífica de componer las desavenencias, no se puede acudir a la 
guena (s. 4, n. 1). Ni basta que la causa de la guerra sea gra. 
ve ele cualquiera forma, sino que ha de ser proporcionada a los 
enormes males que ella trae (ib., n. 2). Sí un soberano hace la 
guerra sin causa justificnda peca no solamente contra la caridad, 
sino también contra la justicia; y hh de procéder con tanto mi~ 
ramiento, que, aunque tenga motivo justificado para hacer la 
guerra, no la podrá, sin embargo, hacer, si no es pecando contra 
la cH.ridad, si la nación ofensora no puéde satisfacer o restituir 
sin grayísimos inconvenientes y si la satisfacción no le es ne
cesaria al agravüido (s. 4, n. 8). 

Las causas concretas que puedén justificar una guerra ofenH 
siva son, o bien para resardrse de los daños sufridos, ápode
rándose de algún bien detentado por otro, o bien para castigar 
una injuria, sin miras di-rectas a apoderarse de algún bien 
discutido (s. 4, n. 4). 

Es ,evidente qué la guerra será justa cuando interviene la 
primera de estas razones, o sea para apoderarse de un bien in
jush\mente detentado por otro. Cuando se trata de·l mero cas
tigo de las injurias también será justa lá guerra. "Porque así 
como dentro de la nación es necesario que haya un poder legí~ 
timo para castigar los delitos, así en el mundo, para qu·e las 
naciones puedan vivir en paz, es necesario que haya un poder 
para castigar las injurias que unas naciones hagan a otras. Y 
como este poder no est~ -en ningún superior más alto qué el 
príncipe, porque suponemos ser soberano, es necesario que esté 
én el soberano mismo de la nación ofendida, al cllal el ofensot 
queda sometido por razón del delito. Por consiguiimte, bien po
demos decir que e8ta clase de- guerras dé castigo se han intro~ 
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<lucido para que tengan las v,éces de juicio y senténcia vindica
tiva: unde huiusmodi bellum (la guerra d,e m21ro castigo) in
troductum est loco iusti iudicii vindicativi" (ib., n. 5). 

Se podría objetar, dice Stlárez, que en esta gu,érra la misma 
persona es actor y juez, lo cual ,e·s contra el derecho natu
ral (ib., n. G). Responde que, ,e11 -efecto, en esta guerra una mis
ma persona hace oficio de áctor y de juez en causa propia. Esto 
-ciertamente es contra él derecho natural en las personas pri
vadas, por muchas razones que largamente expone; pero én una 
persona públicá no es contra el derecho natural. 11 Primero1 por
que este acto de justicia vindicativá es necesario al género hu
mano, y no hay manera más conveniente para ejercerlo; huma
namente hab1ando, que ponerlo en manos del que tiene el poder 
sup,remo: "actus hic iustitia·e vindicativae fuit necessarius hu

mano genieri, ét naturaliter atque humano modo non r,,otuit via 
alia dari convenientior." I~n segundo lugar, porque en la per
sona pública· cesan los inconvenientes o peligros dé seguir el 
propio áfecto, porque la persona pública está obligada a escu. 
char el consejo oficial y a séguirlo" (ib., n. 7). 

B) Y vengámos ya a tratar de la certeza qu.e de la justi- -
cfo de la causa se ha de tener para qué la guerra sea justa, 
que es el objeto principal de este párrafo. 

Suárez afirma, como es natural, que siempre es nécesaria 111 
certeza práctica de la licitud de la guerra, la cual certeza se 
puede formular :por el juicio "mihi 1iciturn est béllare'1. Pero 
ulteriormente se pregunta si es necesaria la certeza ,especulati
va, que, tratándose de un.a guerra dé m:e~ro castigo, se explica 
por esta proposición: '1 haec causa belli insta est in se"; y tra
tándose de guerra para recuperar un bien detentado por otro 
se puede formular por esta otra proposición: "haec res quam 
praetando per bellurn rnéa est" (s. 6, introd.). 

La respuesta es doble: -si se trata de guerrá meramente vin. 
dicativa, para castigar una injuria, entonces sé necesita certe
za e~peculativa de 1a injuria, y no bastrtn presunciones ni pro
babilidades; porque esta guerra es un acto de justicia vindica· 
tiva, como lo Jrn dicho ya muchas ve.ces, y en las causas de -esté 
género las pruebas han de ser manifiestas, d~ manera qué el 
que no ~s convicto de crimen sé tfone por inocente: 'icum in 
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iudicio praecipue criminali probationes debeant esse 1manifes
tae, et potiius qui non probatur nocens, innocéns iudicetur'~ 
(s. 7, n. 16). 

Más si s.e trata dé una guerra para recuperar un objeto liti
gioso, entonces una de dos: o los derechos propios son mani
fiestos e indiscutibles, o quedan dudas sobre ellos. Si los pro
pios derechos apa-recen manifieshtmenh:, es lícito hacer la gue
rra pll'ra hacerlos valer; mas si los ,propios derechos no apare
een manifiestamente, entonces, o hay· mayor probabilidad por 
una de las pa.1rtes, o es igual la probabilidad por ambas par
tes. Si hay mayor probabilidad por una de las partes, ésta tiene 
derecho a reclamar lü cosa por las armas, sea o no pos,ésor d(~ 
buena fe 1a parte contraria. Si la probabilidad es iguál por 
ambas partes y hay posesor de buena fe, ésk'l. puede seguir 
tranquilamente en la posesión del objeto; si no hay posesor dé 
buena fé, el objeto se ha de dividir por partes iguales o se ha 
de arreglar el negocio por medios p~cíficos. En estos dos caso,¡; 
últimos de duda igual por ambüs partes, haya o no posesor le
gítimo, es obligatorio el arbitraje (s. 6, nn. 2~5). 

Visto ya el ,encadenamiento de las ideas, detengámonos en 
el caso ele que la propiedad del objeto litigioso no aparezca con 
certeza, pero haya más probabilidad por una de las partes. En 
este caso, él que tenga más probabilidad puede reclamar la cosa, 
y si no se la concefüm ipuede hacer la guerra para conseguir
la (s. 6, n. 2). Esta sentencia se funda en la doctrina de Suá
t'éz y de otros muchos tmto-rés sobre la obligación del juez en 
materia contenciosa. u.El rey, dice, se ha de comportar como 
·un justo juez (de lo contencioso); por consiguiente, si el rey
encuentra qu~ su derecho es más probable que el del contrario. 
puede proseguir su derecho (adjudicándose ju,ridicamente la 
cosa); porque tengo por verdadera la doctrina de qué en el fa
llar las sentencias (de lo contencioso) siempre s·e Mt de seguir 
la parte más probablé; porque ese acto (de fallar 'las sentencias 
en lo contencioso) es un acto di: la justicia distributiva, en la 
·cuttl se ha de p<referir el más digno, y :d más digno es aquel a 
quien favoréee un derecho más vrobable: "quia Hle (actus fe• 
rendi sententiam) :ést actus iustitiae '<listributivae in qua di-
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gnior est praefe1:endus. Est autem dignior cui probábilius ius 

favet" (s. 6, n. 2). 
En otras palabras: cuando un soberano tiene derechos más 

probables, pero no ciertos, puede, como juez de lo contencioso, 
fallar en su favor; esta sentencia justa, como todas las sen ten• 
cias justas de lo contencioso, causa derechos ciertos en el agra
ciado, aunque antes fueran solamente más probables; él agra• 
ciado puede reclamar hi cosa al detentadoY, como cosa que ya 
Je pertenece ciertamente; si el detentador no la quiere entregar 
hace una injuria manifiesta y cierta; y entonces el agraciado, 
para castigar esta injuria manifiesta y cierta y rccaba•r lo qué 
ya es suyo, puede justamente hacer la guerra. 

Así, que Suárcz siempr,e exige, p~H·a que la guerra sea jus-
ta, que haya precedido una injuria cierta y manifiesta. Pero 
esta injuria cierfa y manifiesta puede provenir, o de habe-rse 
violado indiscutiblemente derechos ajenos, ◊ dé no querer 1aca~ 
tar una sentencia dé juicio contencioso que da derechos cie·rtos 
al agraciado, .aunque, esp,eculativttmente háblando, no conste que 
antés de la sentencia la cosa le perteneciera como ciertamente 
suya. 

Esta sentencia de Suárez fué atacada por Vázquez (in. 1-2, 
d. 64, nn. 10-20) con argumentos poderosisimos, y hoy día se 
puede tener por anticuada. Para que la guei,ra ofensiva s•en 
justa todos exigen la certeza especulativa de la justicia de la 
causa; cuando -esta ce·rteza falta, la discordia se ha de compo
ner por los medios pacificos de la transaeción o el arbitraje. 

El Sr. Viñas ha expuesto fielmente la sentencia del P. Suá
re·z én esta parte, y nosotros la hemos reproducido más por ex
tenso p,orque lo hemos juzgado necesario par.a que se entienda. 
lo que sigue. 

C) Contradicoiones coii..c;igo mi.<mio. 

Dos contradicciones encu{mtnt el articulista en la doctrina 
expuesta. La primera es que Suárez há estado diciendo que la 
guerra es un -acto de justicia 'Pindicativa, y d'espués dice que es 
un acto de justicia distributivn; la segunda es que antes habla 
dicho que para la justicia de la guerra se necesita c@rteza es
peculativa de la justicia de la misma, como conviene a un acto 
de justicia vindicativa, y después nos dice que• basta sólo la 
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mayor probabUida(l -especulativa, como conviéne a un acto de 
justiciá distributiva o de lo contencioso. 

La explicación es bien sencilla. Si re-leemos el resumen que 
p2·ccéde veremos cómo el P. Suárez distingue dos ·cosas: una -e:-J 

declarar la guerra y hacerla de hecho, otra es dar una sentencia 
o cuasi sentencia de lo contencioso, por lü que él soberano que 

tiene derechos más prObahleH se adjudica a HÍ mismo el bien liti

gioso, según las normas qué han de regir los juicios de lo con
tencioso. El clccla.,rar y hacer la guerra siempre es un acto d0 

justicia vindicativa, ya se haga con miras a castigar una in
juria, sin pretender la recuperación de un objeto detentado; ya 
sea para recuperar un objeto detentado, cuando el otro no lo 
quiere entregar; ya para J1acer acatar la sentencia de lo con~ 

tencioso por la que s·e adjudicó el bien discutido al que tenía 
más probabilidad. Mas el cl(1.,1· ttru1, sentencia, o cuasi sentencia, 
por la que el soberano que tiene más probabilidad se :adjudica 
el bien litigioso, es un acto de justicia distributiva,. Ha desapa
recido la prime·ra contradicción. La denominación de acto de 
justicia vindicativa y de justicia distributiva no se refieren a 
1a misma cosa, sino a diversas, cuales son el hacer la guérra y 
el dü·r unrt sentencia de lo contencioso. 

Y del mismo modo desaparece la ,segunda contradicción. Para 
cleclara-r y hacer la guerra se necesita certeza de la injurfa re
cibida, ya consista ésta ,én la violación .indiscutible de dere~ 
chos ciertos, ya consista ,en no querer acatar la sentencia de lo 
contencioso por la que el soberano que tiene derechos más pro. 
bables se adjudicó .él bien litigioso. Mas pnra clrA· la sentencin, 
o cuasi sentencia, de lo contencioso po,r la qué el soberano que 

tiene mejores 'derechos se adjudica :a sí mismo el_ objeto litigio
so, no se necesita certeza especu 1ativa de la pertenencia del di
cho objeto, sino qué basta lá mtlyor probabilidad especulativa. 

D) ¿ Se ha (flJ)arta.do Suárez ele la tra.11ectoria eBeolásUca tra-

zada, entre ot-r01s; p01· Bá-ñrz? Con otras palabras: ¿. defiende 
Báñez que siempre sé necesita lá certeza esl)eculativa dé la 

justicia de la -causa y que nunca basta la mayor probabilidad 
para que una guerr:i ofensiva sea justa? Asi lo pretende el ar
ticulista; pero lo cierto es qué Báñez se contenta solamente con 
lit mayor probabilidad esp·éculativa de los propios derechos para 



DERECHO INTERNACIONAL EN SUAREZ Y EN MOLINA 43 

poder hacer una gue-rra justa,. Cuándo la duda es desigual por 

ambas partes y hay posesor legítimo, si la mayor probabilidad 
favore,ce al que no posee, ésté puede reclamar una parte del ob· 
jeto proporcionada a su probabilidad, y si el posésor no se la 
entrega lé puede hacer la guerra p,ara recabarla. Las palabras 
de Báñez son te1minantes: "Dubium tamen est, quando dubi-• 
tatio est inaequalis pro utraque parte, ~t est maior verisimi
litudo pro illo príncipe qui non possidE:t, utrum {hic) possit in~ 
dicere bellum pro aliqua parte ... Sit nihilominus quarta con. 
clusio: in hoc casu censeo quod J)rinceps qui non possidet, post 
factam sufficientem diligentiam, si sit dubium inaeiquale, et 
m:aior verosimilitudo léx parte illius qui non posisidet, lpotest 

partc-m petere ab eo qui possidet pro qualitate dubii; quod si 
alter nolit darr·, potest illi bellum indicere. Ratio huius eonclu
sionis est: nam persona pa.rticularis qua'é possidet cum dubio 
inaequali, tcnetur partem aliquam restituere pro qualitate du
bii; ergo etiam in nostro casu; ac <Subindc si non rrntituat, 
iniuriam facit, et potest alter princeps illi bellum indicere" 
(Báñez, in. 2-2, q. 40, a. 1, Dubit. 5, concl. '4, Salmanticae, 1586, 

col. 1362). 

Y ·para qu'é su pensamiento sea más claro e inequívoco se, 
pone una objedón, en la que se dice que para hácer la gueNa 
-se neeesita certeza especu)ativa de la justicia de la causa, por. 
que la guerra es un a{'.tO de la justicia vindicativa, -e-n la cual 

se necesita absoluta certeza y no bastan probabilidades, aunque 
sean mayores que lá del contrario. A esta dificultad responde 
que cuando la mayor probábilidad favorece al que no posee, si 
el poseso-r no lo entrega parte del bien discutido, le hace injuria 
manifiesta, y por :ésta causa el otro soberfrno le puede hacer 
justaménte la guerra püra recabar su parte. Las palabras de 
T1áñ-ez son terminantes: La objeción es la siguiente: "Dubium 
tamen cst quando dubitatio ést inaequalis pro utraque parte et 
est maior ve:rosimilitudo pro illo princip,e qui non possidet 

utrum possit indicere bellum pro aliqua parte. Et certs- videtur 
r¡uod non possit. Nám ille qui possidet est r.éus qui puniendus 
est ab altero príncipe per actum iustitiae vindicativa_;e; e-rgo ad 
hoc quod iudex iuste possit indicere bellum, non sat est dubium 
etiam inaequ.a]e, sed debet esse manifestum ... Ad argumentum 
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respondetur quod in casu huius dubH p,rincéps qui possidet cum 
illo dubio, eo ipso quod non refundit aliquam partem rei pos
sessáe, efficitur reus, et eius iniuria est manífesta, et ita potest 
illi indicere bellum (ib) ". 

Se ve con toda claridad que Báñez ·no exige )a certeza espt:
culativa de los propios derechos para qué la guerra sea lícita; 
antes con la duda especulativa de -si nquella parte que reclama. 
es suya, puede el príncip,e formarse la conciencia cierta para 
1,eclamarla y para requerirla por la .guerra si no se la dan por 
las buenas. 

Ni es solamente nuestra esta manera de entender a Báñez. 
Pedro dé Ledesma, •exaltado justamente por el Sr. V. como una 
gloria -española del Derecho internaciona1, ex.amina el caso en 
quo sobre un objeto litigioso haya probabilidade;~ desiguaks en 
fávor dé cáda una de las partes, y dice así: "Acerca de esto es 
la dificultad: uno de los príncipes legítimamente posee, y poi· 
parte del que no pos•ée hay más razones que aquella cosa es 
suya, dé suerte que, viene .a ser la duda desigual. Entonces t:s 
la dificultad: y es si el príncipe qué no posee podrá dár guerrü: 
por alguna parte de aquella cosa ... A esta duda se responde que 
el príncipe que no posee puede pedir al que posee alguna p,arh! 
conforme a la calidád de la duda, teniendo atención a que el 
otro rn:;ee; y si no se la quiere dar le puéde dar guerra porque 
lé hace injusticia. Esta división se ha de hacer mirándolo y 
pensándolo todo conforme al albedrío de los hombres disorétos. 
Considerando que en igual duda el que posee s,e puede estar en 
la pos-esión de toda áquella cosa. Y ·ansí si la duda es desigual 
y .el qué no posee tiene más aparentes razones por sí, le deben 
dar lá tercera parte o una eosa semejante conforme á la cali
dad de la duda y mirando a la posesión, que pesa mucho de la 
otra parte. Esto enseñan todos los discípulN; de Santo 'Tomás 
en el lugar ülegado, particularmente el P. Máestro Báñez" 
(Suma Moral, Salamanca, 1614, part. 2, tr, 3, c. 13, pp. 221-
22) (1). 

(1) Dos cosas muy diversas distingue Pedro ele Ledesma en este parrafito: una es la r~clamación de una parte del bien litigioso; otra 
es la repartición del bien litigioso cuando d posesor se aviene pacíficamente a ceder la parte que se }e exige. Para reclamar su parte y 
obligar á.l otro a que ceda, el no posesor no necesita de árbitros1 sino 
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Este testimonio es precioso bajo muchos aspectos. Primero, 
porque atribuye a Báñez la sentencia de qu.é no se necesita la 
certeza especulativa de los propios derechos para hacer una gue
rra justa, sino qué basta lá mayor probabilidad, que es de lo 
que aquí tratamos, En segundo lugar nos muestra cómo una 
lumbre-ra del Derecho internacional, según V., ha podido dcfenw 
der la misma sentencia sin censurás ni reprensiones bochornosas 
de nadie. En tercer lugar nos muestra cómo Ledesma no fué 
seducido por Suárez, sino guiado por el M. Báñez y por todos 
los disdpulos dé Santo rromás, s-egún él pretende. 

Otro esclarecido autor escolástico y español, Juan l\fartínez 
del Prado, O. P., sigue exactamente la misma doctrina, y die-e 
que la torna del M. Báñez. He aquí sus palabras: "Dicendum 
tamen arbitror solam opinionem probabilem, quando pro altera 
parte €st aequ-~ proba.bilis aut probabilior, non sufficere ad in
dicendum bellum; secus vero opinionem pro parte indicentis pro
babi1iorem; quia haec sufficit ut princeps formét dictamen in 
praxi certum, licere hellum indicere contra alterum qui habet 
ius probabile1 sive quaestio sit de facto sive de iur,2. Ita de. 
sumo ex M. Báñez ... Clare ídem docet M. Joannc-s a S. Tho
ma ... JJ (Theologiae Mora.lis quaestiones p'raecipuae, Cwmpl'ldii 

1654, t. 1, c. 15, q. 5, n. 17, pp. 548-555). 
Y del mismo modo entienden a Báñez los salmanticenses, 

quienes sin ninguna discusión enumeran a Báñez entre los que 
no -exig-en certeza especulativa ·cte la justicia de la guerrb., sino 
sólo mayor probabilidad (Salmanticenses, cursus theologiae mo
•ralis, t.ract. 21, c. 8, punct. III, § I, n. 25, ivlátriti, 1727, t. 5 

p. 274). 
M.as ¿ á qué se debe que, siendo tan clara la mente y la letra 

de Báñez, nuestro articulista le haya atribuido ·e-~actamente la 
doctrina contraria? Todo se ha debido a un lamentable "quid 
rn-o quo". Reléarrne los testimonios que ücabam◊s de aducir del 
mismo Báñez, y se vc-rá cómo en ellos hay una conc:ht.sio q1.uirta. 

011 que dice éxp,resaménte que no se necesita la certeza espe·cu·• 

que 1e basta la fuerza d·e las armas; para hac-er el repartimiento pro
porcionalmente a la calidad de la duda, cuando el posesor se aviene 
pacíficamente a ceder alguna parte, ,se necesitan jueces árbitros, o el 
<<albedrío de los hombres discretos». 
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la.tiva para que la gue1~ra sea justa, sino qué básta la mayor 
probabilidad en ciertas circunstancias, y una objeción en que ~e 
dice que para que la guerrá sea justa se necesita siempr~ certeza 
especulativa, sin que valgán jamás las meras probabilidaded, 
aunque sean mayores que las del adversario, la cual objeción, 
como es natural, Báüez •refuta. Pues bien, d articulista ha to
mádo por doctrina de Báñez lo que él se propone y rechaza como 
objéción, y en cambio, lü tesis de Báñez la toma como doctrina 
opuesta a Báñez. 

Hemos de notar m1a pequeña diferencia que exis'te entre 
Báflez y Suárez. Para Suárez, la mayor probabilidad bástt'I.- parn 
hacer la gtreTra contra el que tenga menos probabilidad, sea ést,:~ 
pose.sol' legítimo o no lo sea; bastü también la mayor probabi
lidad parit 1·ecabar por la guerra todo ,el bien litigioso y no so
lamúnte una parte de él; en citmbio, para Báñez la mayor pro•
babiliclad de )os propios derechos basta para hacer la guerra 
contra el que tenga menor probabilidad si éste es posesor legí
timo; basfa. también la ·mayor probabilidád para recabar part,J 
del bien, pero no todo -el bien litigios,o; esta diferencia depende 
de sus diversos pareceres acercü de los deberes del juez en mH
terüt litigiosa. Pero ambos conviénen en que un soberano puNle 
hacer !a guerra justamente para recabar algo que no wúH: fon 
certeza especulütiva Gi renlmente le pertenece. 

Vemos, pues, que Suárez no se aparta de la tr.ayectoria f~EiCO
lástica trt1.zada, ·entre otros, r,or Dáficz, en lo tocante a la certeza 
especulativa d(: lá justicia ch; grn:rra, antes tiene lü misma se-r1-
tencia que Búñez. ;, Pero evita Búfiez las contradicciones que se 
han achacado a Suárez? 

Bá·ñez 11 las fa·rnosas cont·rarlicci'.ones.~También die::: Báñc:z 
unas veces que lá guena pert.en<~ce a la justicia vindicativa y 
otn1s que p,ert.enec-e a la jup,tieia d.ist-,,ibutiva; unas veces dice 
que se r\?quiere Cierteut, absoluta de b justicia de la causü, como 
conviene a un acto de justicia vindicativa, y otras que basta h 
mayor probabüidacl, como conviene a un acto de justicia distri~ 
butiva en litigio contencioso. En efecto, en contextos no muy 
distantes sé expres.a rrní: "Bcllum ut saepissime diximus, est 
actus iustitiac vindicativ(te (O. c. col. 1360). Princeps in bello 
indicendo hábet locum iudicis qui cte:bet proferre sent~ntiam ae~ 
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cundum formam iustitiae distributivae (ib.). Probationes contra 
1•:éum debent esse luce m·eridiana clariores (ib:). Quando maior 
est verosimilitudo pro illo príncipe qui non possidet, potest par
tem petere ab eo (qui possidet); quodsi alter nolit dare potest 
illi bellum indicere" (ib., col. 1362). 

Y en este estüdo dejaríamos la cuüstión si quisiéramos, ma
ligmimcnk, ,difam,H1r a Búñ.ez. P,ero si leemos a Búñez -con aten

ción a las distincionós qué él hace, y con sujeción a la filología 
elemental, y con amor sincero á la justicia, veremos cómo des

apa1·(~cen del todo estas s-eudocontradicciones. Es un acto de jus· 
ticia vh1dicativcl el declarar y él hacer la guerra; pe-ro el dar 1~ 
sentenciá por la que el soberano que tiene mayor probabilidad 

se adjudica parte del bien litigioso, es un acto de justicia clis
tribuli'.1,á-. Para declarar y ha-ce-r la guerra se rn:eesita certeza. 
absoluta de lá injm·ia que •el otro hace, ya porque yioló dc-rechos 
incuestionables, ya por no acatar la sentencia por la qu:e d bk~n 
se adjudicó al qu-e tení.a más probabilidad; mas püni adjudicar 
el bien a una de las partes no s-e necesita ccrfr:za ·ts¡:iieculativa 
de los derechos dé uno, sino que basta lá mayor probabilülrul. 

Así que Suárez, para no apartarse de la trayectoria trazada, 
entre otros, por Báñez, ha imitado a Báñez, aun en sus famos-as 
seudocontradiceiones, que han sido disueltas teniendo en c.nenta 

solamente las normas radonales de una lectura correcta. 

II. OBLIGACIÓN DEL ARBI'rRA,H.1 INTERNACIONAL 

Otro <le los grandes defectos de Suárez lo hálla el articulista 
én la materia del arbitraje internacional. Se dice que Suárrn ad
mite la obligación del arbitraje internacional, pero sólo como 
más probable y no pani todos los casos dudosos, sino só1

0 pfua 
los casos en que la duda sea igual por :tmbas partes. Además se 
añade que en la exposición y defensa de esta doch·ina se con
tradice a sí mismo e introduce el subjetivismo d·el derecho, qui
tándole el fundamento objetivo. Veamos lo que hay de verdad 

en cada uno de estos puntos. 
A) Suárez 11 la obli.gación del arbUráje. ~ gg verdad que 

Suárc:z :admite la obligación del .arbitraj-e s-olamentc para los 
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casos de igual probabilidad por ambas partes, porqué si hay más 
probabilidad por una de las pá.rtes, permite la guerra lo misrno 
que Báñez. Mas no -es verdad qué !o admita como más probable, 
sino como muy probable, lo cual equivale a una cérteza moral, 
c-0mo lo prueban sus argumentos eficacísimos, que son los si, 
guientes: 

"Pienso-dice-que es muy probable la sentencia qué afirma 
la obligación del arbitraje (en los casos de duda o probabilidad 
igual por ambas partes, haya o no posesor legítimo): l." Porqu¿ 
los que están en bles dudas tienen obligación de .évi tar la gue .. 
rra por todos los medíos honestos, y corno este. medio es exce
lente, será necesario adoptarlo si por otra parte no hay peligro 
de injusticia. 2.º Se confirma, porque 1ás cosas humanüs se go .. 
biernan las más de las veces por conjeturas más bien que por 
certezas, y es imposible que el :wtor de la naturaleza haya de
jado ü los hombres en el trance ele ürreglar siempre sus Jitigio.s 
por medio de la guerra, porque .esto sería contra la prudencia y 
contra el bien común del género humano y, por consiguiente, con-· 
tra la justicia. 3." Si todos los litigios se hubieran de decidir 
por las armüs, los más poderosos serían los qué tendrían mayor 
derecho, y el derecho se mediría por la fuerza de las armas, lo 
cual bien se echa de ver que ·es una cosa bárbarü y absurda". 
(De Charit, d. 13, s. 7, n. 5.) Por estos argumentos se advierte 
bíe-n la importancia que da a la obligación del arbitnde intE:~1_•
nacionaL 

B) ¿Se contradice S-uárez en la etcpos-ic-ió-n ele (;Sta doctri
na ?-Así lo pretende el articulistü, el cual lutlla dos contradic .. 
cioncs también en este punto. 

Primera contradicción: Suárez, se dice, concibe el arbitraj~ 
como un medio excepcional (CT 64, lfi5), lo cual está en contra
dicción con la obligación del arbitraje, qué acaba de afirmar. 

I\'Ias ¡, dónde está la contradicción? Después que Suárez ha 
demostrado con poderosos argumentos la obligación del arbitra
je, añade rtI_gunas obse,rvacionés. Un.a de ellas es que este medio 
del arb.itraje de hecho es rarísimo, porque los soberanos no se 
fían de los jueces señalados por la parte contraria: "quod qui
dem medium, quia raro amplectuntur, solet esse rarissimum; 
nam saepissime alteT prínceps suspectos habet indices externos" 
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(Suár., o. c. s. G, n. G,I. ffobrb -contradicción ~i dijera que el 
arbitraje es obligatoriu y que, sin embargo, no urge su obliga
ción; pero en afirmar b obligadón del arbitraje y añadir de;;• 
pués que se cumple :c1rny pocas VN~e:-,, no hay ni s-0mbra d1; 

contradicción. Así eomo 110 hay contradicción en afirmar qué hay 
obligación de -comulga.1· por Pm;cua, y afladir después que son 
muy pocos los que la cumplen, 

Segunda contradicción: El arücu'.ista atribuye al P. Suárez 
la siguiente afirmación: que "d príncip2 siempre tiene medios 
para sülir de la dud.t consultando ü va-rones doctos y pudiendo 
seguir con seguridad su resolución" (CT 64, 167), lo cual dice 

está en contradicción con la obli¡,snción dél arbitraje, porque e~ 

anu1ar1a prácticam(!nte. 

M.áS no dice el P. Suárez que cuando el soberano duda de la 
justicia de la guerra podrá salir de la duda a su gusto .consul
tando hombres venalés y acomodaticíos, los cuales, adivinando 
sus ~·trntos, decidirán siemprt! la dudü en su favor, lo c.:ua! apa · 
l'l'ntan significar las palabras del articulista; ésta sería doctrina 
verdaderamente maquiavélica y dc[;truiríü la obligación del ar~ 
bitraje. Pues ¡, qué dice Suárez? Sencillamenü~, que -el príncipe 
en caso de duda rrnede hacer estudiar el caso por hombres pru
dentes y doctos, y que si por sus CRh¡dios aparece c1aro el dere
cho propio, no necesita de jueces árbitros. E:sto es lo que dice 
Suftrez, como lo podrá apreciür el lector que, dominando el se·n
cillo y elegante latín de Suúrez, 1Ut con atención las palabras 
siguientes: "Dci.nde advertendum pnsse supremum principem, si 
bona fide proce:clat, expcnderc ius sumn per prudentes et doctos 
viros; quorum iudicium (si pcr illud constat de iure suo) sequi 
potcst, [deque non tenc~bitur stare áliorum iudicio" (Suár. fü.). 

;, Dónde está la contradicdón? Habría contradicción si se dijera, 
qur en casos dudosos (B obligatorio el arbitraje y que en eso.:; 
mismos casos dudosos la obligación del arbitrajú no urge, o quo 
puede uno a su voluntüd salir de las dudas con:1u 1tando a hom
bres acomodaticios y v(males que reimelvan t'iicm11re la duda n 
su favor. Pero en decir que en casos dudosos es obligatorio 01 

arbitraje, y qu.é cuando ya no hay duda, porque se ha salido de 
t"·11a por ,e,J estudio de hombres prudentes y doetos, no es obliga
forio el arbitraje, ya se ve que no hay contradicción alguna. 

4 
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C) S1<bjetims1no de! derecho.--Se dice que "aqui como én 
otras partes Suárez introduce el subj-etivismo del derecho" qui
tándole "él fundamento objetivo" ( CT. 64, 167-168). 

Tres significaciones pudieran tener e,stas palabras tan vagas. 
Primero, que Suár·ez es subjetivista e idealista en cuanto al vá
lor de las ideas, y por esta causa también niega la realidad de 
la idea del derecho; segundo, que si bien Suárez ádmite -en ge. 
ner.al la objetividad y realidad de las ideas, sin embargo hace 
una excepción para la idea del derecho, la cual hace meramente 
subjetiva, quitáncloll! todo "fundamento objetivo"; tercero, qu<~ 
si bien Suársz es un genuino rea!ista y concede valor objetivo ~l. 

las ideaH, sin cmb.argo, vara üveriguar el do·ccho propio sobro 
algún objeto litigioso no acude a tribunales de carácter jurídico. 
sino que se contenta con consultar a hombres prudentes y doc .. 
tos, lo cual siempre da resultados subjetivos falto8 de "funda~ 
mento objetivo". 

Como sería en mucho disfavor del articulista el pensar que 
atribuye a Suárez los dos primeros sentidos, hemos de creer que 
le atribuye solamente el tercer sentido. 

Mas el P. Suárez ha tomado las suficientes precauciones para 
que el rrnultado no sea meramente subjétivo. Dice que se ha de 
proceder con buena intención y libre de apasionamientos, "si 
bona fide procedat"; en se2:undo lugar, dice que el estudio del 
asunto se encargue, no ü hombres cualesquiera, sino ü hombrecl 
prudentes y doctos; y por fin rnire si po,r el •estudio de ellos 
consta con ,evidencia de su propio derecho, "si per illud sibi 
constat de iure suo"; solamente bajo estas condiciones puede 
seguir el juicio de los cloctmi; en caso de que por ·esté medio no 
lialk con ·evidencia que sus derechos son más p,robables que los, 
del adversario, no puede hücer la guerra, sino que ha de acudfr 
a los rri2tlios ·pacíficos de la transacción o de! arbitraje. ;,No pa
rece "haber cuidado bastante pára que los resultados del estudio 
sean objetivos? 

Pero si el no acudir para resolver las dudas a un tribunal di} 
carácte't' jurídico básta p:ara acusar a a1guien de introducir t~l 

subjetivismo del derecho y dé que quita ál der-echo el funda
ménto objetivo, habria que decir que Báñe.z ha introducido el 
subjetivismo del derecho, porque p~rmite con sola mayor proba-
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bilidad hacer la guerra al contrario, y para calcular s-i su pro .. 

habilidad es igual o mayor que la del adversario no exige que 
se acuda a jueces árbitros, s,.ino a consultores que sean pruden

tes y doctos. 
Y lo mismo habría que dcck de Pedro dé Ledesmá. El tam~ 

bién se contenta con lá sola probabilidad mayor para poder hacer 
la guerril, y para calcular si la probabilidad en favor del inte
resado es mayo,r qu·e la del contrario no exige que se acuda a 
jue,ces árbitros, sino a consultores buenos y sabios. Y como 

quiera que Pedro de Ledesma pretende que todos los discípulos 
de Santo Tomás tienen la misma sentencia, habría que decir que 
todos los discípulos de Santo rromás introducen ()1 subjetivismo 

del derecho. Mas como e.sta consecuencia es descomunalmente ab
surda, se sigu.e que el modo de ürgüir del cual se deduce, y que 
ha servido para ncusar de subjetivista a Suárez, es también áb

surdo. 
D) En la c1.iestión del arbitraje ¿se aparta Suárcz de, la tra

yectoria escolástica tra-zacf.a,, ent:rc ot:ros, por Bcb1,ez?~--.Sí, nos dice 
implícitamente el articulista; porque Suárez admite el arbitraje 
sola111e1Jte para los casos en que lfi, duda o probabilidad es igual 
por ambüs parte.s, y 01 cambio Báñez exige el arbitraje para 
todos los casos en que no hay certeza especulativa, sino duda, 
ya sea é~1ta igual por ambas parte~;, y.a sea mayor 11or uná de 
ellas, ya haylt posesor de buena fe~, yn no lo haya (CT ., 64, 151). 

Es cirrto que Suárez no impone la obHgación del ilrbitraje 
sino en los casos en que la probabilidad es jgmd por ambüs par
tes, haya o no 11osesor legítimo, y r:•·-1e cuando la probabilidad ea 
mayor por una d':! ,ellas le J)érmite hacer la guerrü sin acudir al 
arbitraje. 

¡, Y cuál es la doctrina de Báñcz? •ramhión Báñez impone la 

obligación del ti.rbitra.ié cfo una manera restringida y con más 
restricción aún que Suárez. Porque mientras Suárez la impone 
p.ara todos los casos de dudú igual, haya o no posesor legítimo 
(s. 6, n. 3-5·), Báñez la impone solamente para el caso en que la 
duda sr-a igual y haya pose.sor d-é buena fe. Para los demás ca~ 
sos de duda no se necesitan jueces :írbitros, porque sin ellos 
consta de las obligaciones y derechos de cada contendiente. A 
2aber: si hay dudn igual sin posesor, el bien se ha de dividir por 
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igual; si la duda es cksigual y no hay posesor, el bien s-e ha di) 
dividir proprncio.nalme11te a la calidad de la duda; mas si hay 
¡,osesor y la mayor probabilidad está por el no posesor, éste 

puede recabar im pa:·te ror la guerra. Basta let:oT a Báñez en el 
citado Dub.itatur 5 para convencerae de ello. 

:V:! ártieulista quic:re probar a todo trance que Báñez no 1wr

mite la guerra Hino -cmtndo hay certeza especulativa de la justi
.cia de la causa. y que en todm; los demás casos de, duda, sea 
igual o desiguül, haya o no posesor, se necesitan jueces árbitros. 
Y lo prueba así: "Lüs últimas palabras de la tercerü conclusión 
que formu 1a en el Dubitatur 5 de la cuestión 40, a. 1, lo demues ... 
tran apodícticamentc. 'J.'é:rcera conclusión: si nquello de que se 
duela no tiene legítimo posesor... Por tanto, para que el juez 
pueda declárar la guena justamente no hasta la opinión más o 

menos probable, sino que se requiere certeza ... Se confirma esta. 
conclusión con las razones aclucidns püra probar la segunda con
clusión, las cua1es pruebán también esta parte" (CT ., 64, 152). 

¿ Qué décir de ·estit pruf:ba '! 
Que toda E)lia r,;e funda en un "quid pro quo" en la lecturá de 

.Báñez. Estas pülabras en que se apoy:1 el articulista no i<epre~ 
s:éntan la tesis de Báñf!z, sino que están tomadüs de una dificul
tad que Báñez fJe propone para introducir su cuartü conclusión, 
d.iftcultad que, naturalmente, rrnuelve y rech~lza como doctrina 
opuegta a la suya. De esta confusión en la lcctunl •se han ori • 
g-inado otras confusiones semejatJtes, corno son pensa-r que las 
palabras citadas pertenécen ü la terclTa conclusión y que hablttn 
de lü hipótesis contenida en la tercen: conclusión, siendo así que 
pertenécen .n la introducción de la cuarta conclusión y hablan 

de una hipótésis distinta de la tercera conclusión, como ya que
,da explicado en e1 párrafo anterior. 

CONCLUSIÓN 

Por lo que toca ül conoci>miento ele fo jusUllia de la causa, 

Suárez, a) requiere certeza especulativa de la injuria cuando 1a 
guerra es de mero castigo; b) mas cuando se trata de ocupar un 
bien litigioso permite lá guerrü, aunque sólo haya mayor pro-
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babilidad especulativa de los propios derechos; e) -en lo cual no 
se aparta de la trayectoria trazada, entre otros, por Báñez; an
tes imita a Báñez; d) si esta sentencia basta para introduci-r el 
subjetivismo en derecho, se habría de dricir que todos los que per
miten lá guerra sin certeza ;éspeculativá, sino con mayor pro:... 

habilidad de la justicia de la causa, introducen el subjetivismo 
en derecho quitándole el "fundamento obj(~tivo": tales son Bá
l.10z, Pedro de Ledesma, y, según este último autor, todos 1013 
disdpulos de Santo Tomás; y como la consecuéncia es tan exor
bitante, también lo será el antecedente de donde se ha deducido. 

Por !o que toca a u,. obli.ga.ción del ai-bit:ra.jc: a) Suáréz la: 
restringe al caso de igual probabilidad por .ambas partes, haya. 
o no hüya posesor legítimo; b) en lo cual no se aparta de la 
trayectoria escolástica trazada, entre otros, por Báñez, antes la 
prolonga en él sentido iniciado por Báñez; pues mientras Báñez 
solamente hace mención del arbitraje en el caso de duda igual" 
por ambas partes y de posesor legítimo, Suárez imponé él ar
bitraje para todos los casos de duda igual, hayá o no posesor 
legítimo; e) finrtlménte, el testimonio de Báñez con qué sé quieM 

re probar -que él impone el arbitraje en todo caso de duda, igual 
o desigual, hayá o no posesor légítimo, está tomado, no de la 
tesis de Báñez, sino de una dificultad que él se propone y· 
rechaza, 

§ 2. DERECHO INTERNACIONAL EN MOLINA 

Don Jaime Vlüas Plánas, antes citado, atribuye con razón 
a los principales maestros escolásticos españoles la doctrina si
guiente: a) Qué ,ptwa hacer la guerra se nécesita certeza dé la; 
justicia y de Ja gravedad de la causa. b) Que en caso de fáltar 
la certeza de estos extremos es necesario acudir a una· <:'.OIDJ)O

sición pacífica del conflicto, como serian la transacción o el ar
bitraje, y e) Que, finalmente, si una de las partes rehusa taleff 

soluciones obra injustamente y la otra le puede justamenté de-• 
clarar la guerra. Esta doctrina la encuentra en Báñcz, en Pedro' 
de Ledesma, etc. Pero ¡¡¡ llegar al P. Luis de Molina lo pone 
en parte como enemigo de esta doctrina y le atribuye las dos: 
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_proposiciones siguientes: 11 1.n, pará Luis dé Molina el arbitraje 
internacional es un excelente consejo; obliga sólo hipotéticamen
te; 2.", admite la posibilidad de que la guerra sea justa por 

ambas partes a ht vez, fuera incluso dd caso de ignorancia in. 
vencible" (CT., 64, 163). 

Mas es cierto que Mo'lina no enseña ninguna de las dos pro
l)osicioncs, antes enseña expresamente lo <:ontrario. 

Para que nuestro as·crto aparezca con más claridad éxpon· 
<lremos la doctrina de Malina en su contexto mismo. 

I. Ca,usa,s ele la, guerra justa.-Las causas de la guerra just1'l 

son de dos clases: para impedir, resarcir o vengar una injuria, 
o para -apoderarnos de lo que nos pertenece cuando es imposibl~ 
-0bten::::irlo por otro medio (De iustitia et iure, tL, tractatus II, 
d. 102, nn. 1-5); porque si es posible obtenerlo por medios pa
cíficos será ilícita la guerra (ib., d. 103, n. 25). 

Mas no basta que las causas sean justas, sino que es ademá:, 
necesario que sean graves y proporcionadas a la gravedad de 
los males de la guerra: '1sed oportere esse prudentis arbitrio 
gravern et dignam ut propter eam tantum malum, quantum est 
bellum, inferntur" (ib., d. 102, n. 7), 

II. Certeza de la jusUcia de la ca1.am.-Finalmente, es nece, 
sario que además de graves y justas las causas de la guerra 
consten con certeza, y no basüt ningún género dé probabilidad 
para justificar una guerra ofensiva. No basta, dice, "Principem 
arbitrari se habere justam causam", sino que es necesario que, 
usando dé todos los medios que aconseje la prudencia, adquiera 
la certeza de que le asiste la justiciü: "nonnisi sufficienter prius 

explor1Ha et persp12da causa, potest licite s0ntentiam ferre, et 
multo minus eam executioni mandar.e, eoque plus illi ·est trepi
dandum videndumque num causa pérsrpecta satis explorataque 
sit quo de re graviori agitur''; y en adquirir esta certeza ha 
de poner gran diligencia, porque "si negligenter et cum passio
ne haec éxaminentur, facile errabitur, neque error a gravisSi

ma culpa et 1·estitutionis onere principém et consiliarios excu
Babit" (ib., d. 103, n. l). Con más encarecimiento no ha podido 
decir que se necesita certeza de la gravedad y justicia de la causa. 

Y vengamos ya a los puntos del arbitraje internacional y 
d.e la guerra justa por ambas partes contendientes. 
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III. Arbitraje internamona/4.-Se atribuye a Molina la te

sis de que el arbitraje internacional es un ex-celeute consejo, 

pero no obligatorio aun ·en cüsos de duda, sino sólo hipotética

mente. Y ¿ qué es lo que en realidad enseña 1'vlo1ina? 

Molina enseña que el arbitraje internacional es obligatorio 

en varias circunstanciüs. 

1. Dice que en caso dé duda sobre la pertenencia dé algún 

bien controvertido el arbitraje internacional es obligatorio si in

tervhmen las circunstancias siguientes: a), que haya posesor de 

buena fe; b), que éste entienda que e1 no posesor tiene derechos 

más probables; e), y qué d no posesor pretenda tener certeza 

de su causa y pretenda hacer la guerra para defenderla. En es

tns circunstancias el posesor está obligado a hacer una transac

ción o a someter la causa a árbitros, y no puede hacer la guerra 

para defenderse sin intentar estos medios pacíficos: "Quando i;:; 

qui yJOssidct perpende1-et magis rem pertiner.e ad adversáriurn 

quam ti.d s€ipsum, neque possd veritatem dubio omni semoto 

depr-ehenderf\ contra vero adversa1·ius -affirmar.:t rem ad se se

moto omni dubio pertinere, eaque de causa bellum vellet mo

vere, teneri eam (rem) pro qmtntitate dubii dividere cum illo, 

nisi convenirent ut staretur iudicibus arbitris" (d. 103, n. 9). 

Aquí enseña Melina expresamente qu•e -l)ll el caso descrito, 

si no se adoptan otros medios pacíficos, HA Y OBLIGACIOJ, 

DE SOMETER LA CAUSA AL ARBITRAJE. 

2. Enseña además que .cuando :ambas parte1; tienen cert'.ezu, 

in1)(fncible de sus derechos podrían lícitümente ir a 1a guerra, 

menos en el caso en que de la guerra se sigujeren males gra .. 

vh;imos distintos de la misma guerra (como trastornos socia

léR, políticos, religiosos); en •este caso, aunque ambos estén ciér

tos de !.a justicia de su causa, están obligados a la transacción 

o al arbitraje; porque al decir qu-e pueden ir lícitamente a la 

guerra en caso de certeza invéncible, "prac;::;ertim qutmdo gra

vissirna alia mala praeter ordinária belli inde non timerentur", 

está diciendo que en el caso de· seguirse esos males están ob1i

gadüs a arreg1ar pacíficamente el conflicto (d. 103, n. 11). 

3. Añade además que en ,esta misma hipótesis de certeza 

invencible por ambas partes es obligatorio el arbitraje si esa 

certeza s-e comienza a desvanecer por convencerse alguna dé las 
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pürtes que el adversario intenta hacer la guerra de buena fe y 
que él mismo se pue:de engañar, como su adversario: "seque non 
minus dedpi posse quam alteram; quae enim pars utrumque 

horum sibi persuaderet (a saber, de la buena fe del adversario, y 

que él se puede engafü'tr, lo mismo que el otro) meo iudicio te

neretur vel transactíon-em ff<Cére cum .altera (parte) ... , vel con~ 
sentire ut iudices árbitri elígerentur qui rem definirent" (ib.). 

Aquí dice expresamente que CUANDO EN UNO DE LOS 
CONTENDIENTES SE COMIENZA A DESVANECER LA 
CERTEZA DE SUS DERECHOS ESTA OBLIGADO AL AR
BITRAJE, si no se adoptan otros medios pacíficos, como la trans
acción; doctrina diametralmente opuesfa. a la que se le atribuye. 

4. Es cierto qué el P. Malina ens·eña también que el ar·· 
bitraje internaciona'l es de consejo y no obligátorio, pero ·esto 
no lo dice para el caso ·-en que haya duda por ambas partes, sino 
solamente cuando 'intervienen las circunstancias siguientes: 
a), quD ambas partes tengan certeza de sus derechos; b), que 

de la guerra no se sigan males gravisimos distintos de los pro
pios de la guerra; e), que no comience -a desvanecerse en 
ninguno de ellos la certeza que antes tenía. En estas cireuns,
tancias es sólo de consejo el arbitraje; y no habrá ni un solo 
autor que niegue esta doctrina. Pero si se sigu-én males graví
F:imos distintos de los propios de la guerra, aunqu-e estén cil:l1·-
loB de sus derechos, no 'les es lícita la guerra, sino que sé 1han 
de componer por 'el arbitraje, si no se adoptan otros medios 
pacíficos; y esta misma solución hay que adoptar cuando la cer~ 
teza se comienza a d-csvanecer en alguno de los contendientés. 

Veamos :ésta doctrina en el texto mismo de Molina. 

"Quodsi partes indicio discordent et utraque iudicet semoto 
dubio (rem) ad se pertinere (he aquí el estado de certeza por 
ambas partes); tune vero consilium esset optimum ut litem 
transactione componerent_, vel ut iudices eligeTent árbitros, quo~ 
rum iudicio starent; eredo tamen ad neutrum teneri (he aqui 

el arbitraje de mero consejo, no de obligación en la hipótésis de 
la certeza por ambas partes) ; praesertim qutmdo gravissima 

a!ia mala praeter ordinaria belli indé non timerentur (he aquí 
una circunstancia en la cual es sólo de consejo él arbitraje: per
maneciendo la certeza por ambas partes); ét quando n1eutra par,-3, 



DERECHO INTERNACIONAL EN SUÁREZ Y EN MOLINA 57 

sibi persuaderet alteram procedere bona fide habél~eque bellum 
iustum saltem formaliter, seque non minus posse décipi quám 
alteram (h'é aquí otra circunstancia en que no es obligatorio el 
.arbitraje, a saber, ;si la certeza que tenían no se comienza a des
vanecer en alguno de ellos p,or no sospechar qu1e el otro intenta 
la gu:érra de buena fe y que él mismo se pu-ede engañar). 

Faltando alguna dee estas circunstancias el arbitraje es obli
gatorio: "quae enim párs utrumque horum sibi persuaderet, 
meo iudicio tenerétur vél transactionem facere cum altera ... vcl 
conscntire ut iudiccs arbitri -e,Jigerentur qui rem definirent ... ; 
eo in eventu tenérentur partes altero illorum mbdorum ínter se 
compon•ere a belloque abstinere" (ib.). 

Aquí enseña Mo1ina que el arbitraje internacionál és sólo dé 

consejo cuando por ambas partes hay certeza de sus derechos ;v 

no se •sigu,en gravísimos males distintos dé los de Ja misma gue
rra, y cuando no se c-0mienz·a a d•ésv.anecer en alguno de eHoa 
la certeza que antes tenía; pero ja:rnás dice qu,e en caso de alH 
g·una duela y tratándose- de guerra oferisi'VaJ el ¡(J.,rbitraje no seu, 
obligatorio, o qirn lo es sólo hipotét-icá-1n&nte. 

4. ¿ De dónde ha procedido el atribuir a Molina una doctri
na opuesta precisamente a la suya? ne tres causas princip,a.1-
mente. 

La 1)rimera es que iel articulista vió en 1\1olina la afirmación 
clarísima de que el arbitraje sería "co1isilium optimum ... ; cre
do tamen non teneri", y no advirtió las dos circunstanch\s exi~ 
gidas por el mismo Molina para que no fuese obligatorio, que 
son las dichas en el párrafo anterior. 

La segunda causa es la mala traducción de una frase latina 
de Molina, bien sencilla por cierto. 

El P. Molina enseña que e-1 a-rbitraje no es obligatorio 
en caso de certeza por ambas partes, sobre todo si de lá guerra 
no se siguen n1ales gravisimos distintos dé los de la misma gue~ 
rra, y si lá ciert-éza no se comienza a desvanecer, ya J}Or sospe•• 
char que la parte contraria obra de buena fe ·al ~ménazar con 
la guerra, ya por temer que él mismo se 1med-e :équivocar, lo 
mismo -que su adversario, seque non r,1,inu .. s po,,;;.irn deC1!pi qud..tn 
altera,m. Esta doctrina es cierta y nadié absolutamente la pue~ 
de poner en dud!\. 
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La frase "seque non nii111,1,s posse dec-ip'i'' significa que él tam
bién pnede equivocarse, que el erro,r ,es posible en si mismo como 
en el adversario. Pero··~ei objetánte la traduc2: "y cuando no pien
se que él, más probablemente que el contrario, puede estar su~ 
jeto a error". Y ásí h: hace decir nl P. Molina que en ca~:o c[,1 

duela el arbitraje es obligatorio si la probabilidad de error es 
mayor en sí mismo que en e} contrario; y que en este caso de 

duela el arbitráje no e~ obligatorio, sino de consejo, si la pro
babilidad de error en si mismo es igual o menor ,qué en el 'ad
versario. Doctrina a todas luces opuesta a la de Molinü. 

L¿\ ter-cera causa es el no haber aprehendido con claridád la 
trama sintáctica y lógica del parrafito en que se hálla la doctri · 
na incriminada. Entendida esa trama se desvanece toda oscu
ridad. Hela aquí: 

Hace l\rlolina la hipótesis de que ámbas partes están ciertá:-l 
d8 sus deréchos, y pregunta qué se ha de hacer entonces. Res~ 
pon de que hay dos soluciones: una de fuerza, que es la guerra, 
lícita por ambas partes a C<i.usa de la ignorancia invencible, si 

ú·1vh-icibiiite1· erret; otra e:; pacífica, d arbitraje. Ulteriormente 
pregunta si es obligatorio el . arbitraje en esas circunstancüts, 
y responde, distinguiendo: será ch: mero consejo si de la guerra 
no se siguen mü 1es gravísimos distintos de los propios de la 
guerra y si no se -comienza a dé3vanecer en alguno de ellos la 
certeza que antes tenía, la cual certeza se puede desvanecer, o 
por sospéchnr que et adversario obrü de buená fe al amenaza1• 
con la gu,erra, o por temer que él mismo se puede equivocar, 
como el adversario. Pero el arbitraje será obUoatorio, a pesar 
de que permanezca lü certeza inVencib1e en ambas partes si de 
la guerra se hubieran de seguir males gravísimos distintos de 
los propios de la guerr.a, o si se c;mienza_ a desvanecer en 'ál
guno de ellos la certeza por alguno de los modos dichos. 

De esta breve exposición apare.ce clara la doctrina de Moti-
na. Es de consejo el rurbitraJe cuando ambas partes están cier
tás de sus derechos, y -esto si de la guerra no se siguen ma
les gravísimos distintos de los propios de la guerra, o si no co~ 
m.ienza a desvanecerse la -certeza; pero es obl-igatorlo, asi en el 
caso de certeza, si se siguen males mayores qué los de la gue .. 
rra, como en el caso en que comienoe a desvanecerse la certeza 
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por a!guno de los modos dichos. Pero j.amás ha enseñádo :Molina 

qué en caso de duda de la justicia de la guerra el arbitraje es 

de mero consejo, y sólo obliga si se siguen mayores máles qu~1 

los de la misma guerrá, que es la doctrina que se le atribuye. 

IV. Giwrra fusta por a1nbas partes.-La segunda tesis qu•e 

se atribuye a Molina es que "admite 1a posibilidad de que la 
guerra sea justa por ambas partes a la vez, fuera incluso d-el 

caso de ignoranciá jnvencible" (CT., 64, 165). 

¡, Enseña realmente esta doctrina Moliná? 

l. Tráta del caso en que los dos contendientes tienen de• 
1·echos probables a un objeto controvertido, pero uno de -ello3 
e:'-\ posesor legítimo y el otro no. ¡, Qué hae,er en 'éste caso? 
RtspoE.de Molina que el posesor no está obligado a ceder todo 
(:,} bien ni parte de él, porque "melior est conditio posssidentis"; 
y el no posesor no puede hacerle lá guerra ni aun para ocupar
ui1a r,art:e dél bien controvertido. La razón es porque si el qu 1.! 

no posee pudiera hacer lí-citamenfo la guerra ál qué posee, se 
88guiría que podría haber una guerI'a lícita por ambas partes 
t(~niendo los dos el mismo conocimiento dé la causa y sin igno~ 

rancia invencible. En efecto, si el no posesor puede hacer la 
guerra para apoderarse del bien controvertido, con igual razón, 
o por mejor decir, con mayor razón podrá el posesor hacer 
lá guerra para defenderse. Y .conceder ·ésto serÍá conceder ,que 
puede haber una guérra justa por ambas partes, y esto ,es la 

mayor monstruosidad que se pueda decir. "Si is qui est extra 
possessionem posset in dubio movc1'C bellum üdversus .éum qui 
possidet, sequetetur, -e:xsistente eadem COffnitione in utroque bel~ 
1antium de iustitia utriusque partís, dari bellum iustum ex 
utraque p,arte, Nam qua ratione is qui est extra posséssionem, 
posset iuste rem illam bello occupare, eadem, imo longe maiori, 

J)OSBf:t eám deféndere qui (1st in possessione illius ... ; 'id autem 
con-cedére, sane esset concedere iustum bellum formaliter et ma
terialiter ,ex utraque l)arte, quo nihil absurdius affirmari po

lest" (d. 103, nn. 3, 4). 

Aqui afirm'a Molina clara y terminantem·ente que conce

drr la posibilidad de la guerra justa por ambas partes a la vez, 
fuera del caso de ignorancia invencible, es la mayor monstruo~ 
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si dad que S'é pueda decir, que es la proposición precíaamen te 
opuestü a la que s:e le atiribuyc. 

2. Más adelante trata el -caso de duda por ambas part01$, 
pero sin que háyá legítimo posesor. La so1ución es ·qué en est0 
caso el bien se hü de dividir pacíficamente entre los dos, y de 
ninguna manera les es lícito hacer la guerra para apoderarse 
de todo el bien controvertido. Porque si esto fuerü lícito, podría 
haber guerra justa subjetivcl y objetivamente por ambas par
tes, lo cual es monstruoso: "Si in ieo eventu fas esset cuiquc 
eorum occupare sibi eam rem totam, darctur be11um iustum for .. 
maliter et materialiter ex utraque parte, quod est absurdum" 
(d. 103, n. 10). 

De nuevo repite Molina clara y terminantemente 
1
que, 

cuando no ,hay ignorancia invencible, sino conocimiento dudo.so 
de los propios derechos, es absurdo conceder que pueda haber 
guerra formal y materialmente justa por ambas partes, qué es 
precisamente la proposición opuesta -a la que se le atribuye. 

3. Mas también concede el P. Molina que puede haber gUtc'-· 

rra justa por ambas partes, con las siguientes -condiciones y l'lS

triecionés: a,), que ambas pártes tengan certeza invencible dt! 

sus derechos y una de ,ellas esté ·én error invencible: <lquodsi 
partes iudicio discordent, et utraque iudicet, semoto dubio 
(reml. ad se pe1rtinere, tune una sane d,eüip-itur, siect si invinci
biliter erret ... , erit bellum iustum ex utraque parte"; b), qut~ 

será -entonces justa la guerrá Jlor ambas partes, fomnaf. o sub-~ 
jetivamente, pero él derecho sólo esta:rá obietiivim.,_ente por una 
de ellas: "sed (bellum erit iustum) ex una (parte) formaliter et 
materialiter simul, ex alterü :v.ero formaliter tantum"; e), que 

permaneciendo esta certeza invenciblé por ambas partes, no s,:· 
sigan de la guerra males gravísimos distintos de los propios df~ 
la guerra; porque entonces no será lícita la guerra por ambas 
partes, ni siquiera formalmente, sino que el conflicto ne-ces~ria-
menté s-e h'a de arreglar por medios pacíficos, como serian la 
transacción o e1 arbitraje: "quando gravissima ália mala prae
ter ordinaria belli inde non tim2.•1'.Cntur"; d), y, finalmenúe, será 
justa la guerra por ambas partes si no :comienza a desvane
cerse en .alguno de ·e•llos la certeza, wi p,oir pensá11 que 'el 

1
otro. 

obra de buena fe .al ·amenazar con la guerra, ya por temer que. 
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-.él mismo se puede ,equivocar; porque si se comienza a desvane

cer la certéza dé las maneras dichas, ya no será jusbi la gue
rra por cambas partes, ni siquiera subjetivamente; "quando neu
tra párs sibi persuádcret alteram procederé bona fide haben)
que: bellum iustum saltcm formaliter, seque non minus posst~ 
dt.:,,,.cipi quam altcram; quae enim pars utrumque horum sibi 
persuaderet, meo iudicio tencretur vel transactioném facere ... , 
vel consentire ut indk,és arbifri eligcentur, qui rem defini
rent" (ib.). 

Aquí afirma Molina que la guerra puede ser justa rior am
bas partes, pero sólo én caso de ignorancia invencible, que es 
la proposición opuesta a la que se le atribuye. 

4. Y ;, de dónde ha procedido el atribuir a Molina una doc
trina precisamente opueHta a la suya también en esta parte? 

Las causas han sido exactamente Jas mismas que en la propo
sición anterior. 

La primera ,es haber visto en l\-Iolina afirmada la posibili
dad de la guerrá justa por ambas pairttm, y esto con la astwera .. 
ción propia del estilo de Molina, y no haber advertido las res
tricciones y condiciones ,en que este hecho se concede como po
sible, entre las cuales se cuenta precisamente la certezá inven
cible por ambas partes, o sea la ignorancia invencible por lo 
menos en una de ellas, "una quidem decipitur, 'Séd si invinci
bj}j ter erre t ... " 

La segunda causa es la mala traducción de la famosa frase 
"seque non minus dccipi posse quarn álteram", lo cual lé ha 
hecho cometer el mismo contrasentido que ·en la proposición 
anterior, y le ·ha inducido a atribuir a Molina una doctrina qu,~ 
es la opuesta a la suya. 

La terccrá eH el no haber aprehendido con daridad el -orden 
sintáctico y lógico del parrafito en que se hillla 1a doctrina in~ 
criminada. 

CONCLUSIÓN 

La doctriná expuesta se pued,e reducir a las conclusiones si
guientes: 1.8, :Molina .éxige pará la justicia de la guerra cüm;as 

justas y grav-es, y dé bs cuales conste con enterá -certeza si 
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se trata de guerra ofens,iva; 2.ª, Molina defiende expl-ídtMfiente 

la obligación del arbitraje en varias -circunstancias que él de
termina, e ún.plícitamente defiende lo mismo en todos los caso::. 

en que haya dudü por alguna de las partes, si la guerra es 
ofensiva, porque estüblece que semejantes conflictos 8e han 
de arreglar pacificamente y jamás por la fuerza de las armas; 
3.'\ la gueri·a justa por ambas partm1, fuera del caso d,) igno
rancia invencible, es una monstruosidad. 

,J. HELLIN, S. ,T. 

F'ac-ultctel filosófie,a de Cha¡marUn de fo. Rotm. 


